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D B DA PROVINCIA D E MADRID 
A « » T K B T K « « J l i f c 1 M P O I T A I T B 

L.as l e v e » , ó r d e n e s y anuncio* qne hayan de inser tarse en los B o -
t ' T l l l t ó r r c i a L W s e han de mandar a l jefe po l í t ico respect ivo, por 
( « r o conducto se p a s a r á n a los editores do los mencionados p a r i ó * 
licor 

( R e a l orden de 8 da a b r i l d« 1MW.) 
8* pobliea todo» lat día», excepto los domingo!, 

OFICÍNAM: PELIGROS,» , antreai-alo deroeha. 
T R L R P O N O 2 .981—APARTADO 830 

D B D I U S A D O O B T D B T B B 8 A S M C 

P r e e t a á e •ia»eri|»elCMa 

Ctntro» oficial*».—Rn esta cap i t a l , l levado a domici l io , 3*60 p o s e í a s man-
saales; fnera da e l l a , 8*60 a l mes, l O ' W a l t r imestre , 31 a l aemesto y 43 por an afio. 

Particular** R n esta cap i ta l , l levado a domici l io 12 pesetas t r imest re , 34 
al semestre y 48 a l aflo, y fuera do o l l a , 15 al t r imest re 80 a l semestre y60 * aflo, 

Se admiten suscr ipciones en l a A d m i n i s t r a c i ó n del B o L B T i a . c a l l a e l ' e l l -
r r o s . S , entresuelo derecha.— f u e r a de esta C a p i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a A d m i n i s t r a c i ó n con inclus ión de> Importe del t iempo de abono en 
l e t r a d a fác i l c o b r o ; 

TABIeTA UH I % ~* Ka» 

Aiiuuoioa pruoodeutob do la Kxoeloutloitoia 
Dipataoión provincial, linca o fracción. . . 

ídom jo (lidíalas o fracción 
Idem oficiales id. id. 
Idem partí cu I área 

. . . . . . . . . • * . . 

0 60 pwel 
1 00 
0 90 — 
1 60 — 

Ntlruaro analto, 50 c é n t l m o a . 
A par tic niaras, 00 oAnttv.o». 

P a r l e o f i c i a l 
rtlSiDHCU ftll tfllSliO II llllSTItl 

Su Majestad ol Rey Don A l f o n -
i0 X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Rslna Dofia Viotoria Eugenia, y 
13 A A . R R . ol Prínoipe de Asturias 
o [ufantes, oontinúau «iu novedad en 
r 1 importante salud. 

Oo igual beneficio disfrutan las do-
mis personas de la Augusta Rea l F a 
milia. 

oaOVmEHHlAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Quifiones Visques (Esteban), natu-

rel de Madrid, de estado soltero, pro
fesión enenadernador, de veintiséis 
afios, bijo de Raimundo y de El isa , 
domiciliado ú l t imamente en la calle 
de Ministriles, 15, 2.°, prooesado por 
tentativa de estafa, núm. 514-921, 
compareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
dietrito de Buenavista, Seoretaria del 
Sr. Sande, oou el fin da responder a 
los cargos que le resulten y ser redu
cido a prisión. 

Madrid, 3 de junio do 1922. 
Joequin Díaz Cafiabete. 

E l Secretario, 
Felipe de Sande. 

(B . -945 ) 

Castillo Hergueta (José), natural 
de Pedrofieras (Cuenca), de estado 
soltero, profesión jornalero, de treinta 
y un afios, hijo de Es toban y de Nioo-
laea t domioiliado ú l t imamente en la 
Rivera de Curtidores, 20 duplioado, 
prooesado por hurto, sumario 429 de 
1922, oomparecerá, en término de dies 
diez días , ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de Buenavista, Se
oretaria del S r . Sande, oou el fin de 
ser reducido a prisión. 

Madrid, 3 do junio de 1922. 
Joaquín Días Cefiebate. 

E l Seoretario, 
Fel ipe de Sande. 

( B . - 9 4 6 ) 

Molina Naranjo (Jorge), domioiliado 
úl t imamente en Andújer (Jaén), y ac
cidentalmente en la oalle del Olmo, 
8, primero, compareoerá, eu tórmino 
de cinco días, ante el Juzgado de ins
trucoión del distrito de Buenavista, 
Seoretaría del Sr. Saude, para decla
rar en oausa por hurto, instruida bajo 
el número 218-1922. 

Madrid, 7 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

P . 8. 
J o s é S o a z . 

( B . - 9 4 9 ) 

C O N G R E S O 
Huerta Romero (Alberto), natural 

de esta Corte, de veintidós aflos, hijo 
de Cayetano y de E m i l i a , soltero, car
tero, de estatura alta, pelo y ojos ne
gros, nariz reota, oolor sano, domici
liado ú l t imamente en la oalle de la 
Madera, 27, tercero, prooesado por 
hurto en canee número 404 de 1921, 
oompareoerá, dentro de diez diee, anto 
el Juzgado de instrucoión del dietrito 
del Con/reso, Seoretaria del Sr . No
vella; bajo apercibimiento de que, en 
otro oeso, será declarado rebelde y le 
pererá el perjuicio a que hubiere lu-
ger con arreglo a la L e y . 

Madrid, 27 de mayo de 1922. 
V.° B.° 

E l J u ° z de instruooión, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 1.510) (B.—940) 

A y e l a Rivelles (José), natural de 
Valenoia, de cuarenta y ouatro afios, 
hijo de Mariene, domioiliado en la oa
lle del A v e María, 54, segando, de 
esta Oorte, oeeado, viajante, procesa
do por estofa en canea número 65 de 
1920, oompereoerá, dentro de diez 
dias, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Congreso, Seoretaria 
del Sr Novella; bejo apercibimiento 
de que, en otro ceso, eerá deolarado 
rebelde y lo parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a la L e y . 

Madrid, 27 de mayo de 1922. 
V.» B . ' 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Novel la . 

(Núm. 1.611) (B.—941) 

H O S P I T A L 

Páramo Fernandos (Angel), netural 
de Segovie, de estado ^soltero, profe 
sión jornalero, de veintisiete afios, 
como comprendido en el oaso primoro 
del art. 836 de la loy de Enjuiciamien
to criminal, domioiliado úl t imamente 
en la oalle do las Mercedes, núm. 5, 
pmoesado por estafa, sumario 299 de 
1922, compareoerá, en término de dios 
días, ante el Juzgado de instrucoión 
del distrito del Hospital, de esta Cor
te, a fin de notificarle el auto do pro
cesamiento y prisión diotado en la 
misma, bajo apercibimiento de eer de
olarado rebelde. 

Madrid, 31 de mayo de 1322. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 1.613) (B.—984) 

HOSPICIO 

Por el presente, en virtud de lo 
acordado por el Juzgado de primera 
instanoia del dietrito del Hoepioio, de 
esta Corte, ee haoe Beber: Que el Pro
curador D . Juan Montero, en nombre 
de la Sooiedad Mercantil regular oo-
leotiva «Rodríguez y Frade», domici
liada en Madrid, ha formulado de
nuncia oivil de desposesión de uu tí
tulo de la Deuda pública amortizable 
al cinoo por ciento de la serie C., nú
mero cuerente y ocho mi l noveoien
tos dies y nueve, de oinco mil pesetee 
nominales, emisión de mi l noveoientoe, 
con cupos de quince de mayo de mil 
noveoientos veintidós, expresando que 
los Sres. «Rodríguez y Frade» lo ad
quirieron en quince de marzo úl t imo 
oon la intervención del Agento de 
Cambio y Bolea de Medrid D . Joeé 
Morales Rodríguez, mediante la poli , 
za que ha presentado; y que en diez 
y eiete del mismo marso D. Ju l i án 
Frade, empleado de la oasa de llanca 
«Rodrigues y F rade» , fué al Palaoio 
de Comunicaciones pera realizar día 
tintae operaciones, nna de ellos reti
rar un purgo de valores deolsradoe 
procedente de Val ladol id enviado a 

nombre de eus principalee por D . Kr-
muudo Santamaría, cuyo pliego oon-
tenía el expresado título de la Deuda, 
y que recogido tal pliego y sin abrirle, 
lo guardó en ol bolsillo exterior dere
cho dol gabán, pasando al departa
mento de giros postales, en cuyo mo
mento notó le había sido sus t ra ído, 
confirmándose en esto al reencontrar
lo por el suelo después de haberlo 
bascado detenidamente, de lo que dio 
inmediatamente parto a la Autoridad; 
y ee hace públioa la expresada denun
cia para que el término de diez d ías 
pueda comparecer ante eete Jusgado 
el tenedor del tftnlo de la Deuda a 
que se contrae, a hacer uso del dereoho 
de que se orea asistido. 

Madrid, doce de junio de m i l nove
oientos veintidós. 

V B . ' 
E l Sr. Juez, , 
J . Oppelt. 

E l Secretario, 
Jote María de Antonio. 

( A . - 4 6 6 ) 

Miravent Vida l (Angel), hijo de 
Anecleto y de Magdalena, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
escribiente, de veintitrés afios, de esta
tura regalar, pelo caetafio, ojos negros, 
buen color, domiciliedo ú l t imamento 
en la calle del Eepino, número , 5, 
prooesado por tentativa do eetafa, 
comparecerá, en tórmino de diez díee, 
ente ol Jusgado de instrucción del 
dietrito del Hoepicio, Seoretaría del 
Sr. Tarecena, para oumplir lo aoor
dado por la Superioridad. 

Madrid , 31 de mayo do 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
Ledo. Pedro Teraoena. 

(Núm. 1.550) ( B . - 9 2 7 ) 

I N C L U S A 

Garán (Jaimen), domiciliado últi» 
mámente en esta Corte, oomparecerá, 
en término do dies díee, ente el Jues 
de instruooión del dietrito do la Inclu
so, de Madrid, Seoreteríe del Sr . A n 
gulo, para heeerle una notificación en 
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cansa por robo, instruida oontra el 
mismo; bsjo apercibimiento qne, de no 
oompareoer, será deolarado rebelde y 
podrá pararle el perjuicio que haya 
lugar, encargándose a todas las A u 
toridades la busoa y captura de dioho 
procesado. 

Madrid, 3 de junio de 1922. 
£1 Secretario, 

A n g e l A n g n l o . 
(B.—947). 

Martínez (Anicota), domiciliada ú l 
timamente eu esta Corte, comparece
rá , en término de diez días , ante el 
Sr. Juez de instrucoión del distrito de 
la Inclusa, de Madrid, Seoretaría del 
Sr . Angulo , para hacerla una notifica
ción encauma por robo, instruida con
tra la misma; bajo apercibimiento que, 
de no oompareoer, será declarada re
belde y podrá pararla el perjuioio que 
haya lugar, enoargándose a todas las 
Autoridades la busoa y oaptura de 
dicha prooesada. 

Madrid, 3 de junio de 1922. 
E l Secretario, 

A j n g e l A n g u l o . 
(B . -948) . 

D . Santiago de la Esoalera y A m 
blará , Juez de primera instanoia 
del distrito de la Inolusa de esta 
Oorte. 
Por el presente, y a vir tud de lo 

aoordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del ar t ículo oien
to treinta y uno de la vigente ley H i 
potecaria sigue D . Baltasar Mart in 
Agu i l a oontra dofia Josefa Carrasco 
García y D . Valentín de la Campa y 
Capa para la efectividad de uu prés • 
tamo, se anunoia la venta en púbiioa 
subasta, por segunda vea, de las si
guientes finoas: 

Primera. Una casa en construc
ción, situada en esta Corte en la ca
lle de Eduardo Benot, número tres; 
que linda: por el Sur o frente, oon 
dioha oalle; por el Este o dereoha 
entrando, con terreno de dofia Ma
ría Capuz; por el Oeste o izquier
da, oon la casa número diez y ocho 
del Paseo del Rey, propia del sefior | 
Campa, y por el Norte o frente, oon 
la oasa número diez y ocho triplicado 
del mismo paseo del Rey, propia 
también del S r . Campa. Ocupa una 
superficie de dosoientos ochenta y 
nueve metros y treoe decímetros oua
drados, equivalentes a tres mi l sete
cientos veinti trés pies y veintinue
ve décimas de otro. 

Segunda. Otra oasa en oonstrue
oión también en esta Corte, en el pa
seo del Rey, número diea y ooho; l i n 
dante: al Oeste o frente, oon el paseo 
del Rey; al Sur o derecha entrando, 
con la calle de Eduardo Benot; al Nor
te o izquierda, oon ia oasa número < 
diea y echo triplicado del paseo del i 
Bey, propia del ^r. Campa, y por el ¡ 
Este o fondo, con la oasa número tres 1 
de la oalle de Eduardo Benot, propia 
también del mismo Sr. Campa. Osu- ; 
pa una superficie de cuatrocientos oua
tro metros y vaintioinco decímetros 
ouadrados, equivalentes a cinco m i l 

doscientos seis pies y setenta y seis 
décimos de otro. 

Para la celebraoión de la subasta 
an la Sala-audienoia de este Juzgado, 
sita en la oalle del General Castafios, 
n ú m e r o nno, se ha sefialado el día 
diez de julio próximo, a las diez de la 
mafiana, fijándose oomo oondioiones 
las siguientes: 

Primers. Las dos finoas descritas 
salen a la venta en esta segunda su
biste por el tipo de onoe mi l dos
cientas oincuenta pesetas cada una de 
ellas. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o en el Establecimiento des 
tinado al efeoto, el diez por ciento en 
efeotivo de las oantidades sefialadas 
oomo tipo. 

Teroera. No se admit irán postura 
alguna inferior a dicha oantidad. 

Cuarta. Los t í tulos de propiedad, o 
mejor dioho los aatos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artíoulo oiento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta oomo bas
tante la titulación, y que las oargas o 
gravámenes anteriores y las preferen
tes al orédito del aotor oontinnarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
ellos sin destinarse a su extinoión al 
precio del remate. 

Y para su inseroión en el B O L K T I N 
O F I O I A L de esta provinoia, oon veinte 
d ías de antelación cuando menos al 
sefialado para la subasta, se expide el 
presente en Madrid a diez de junio de 
mi l novecientos veint idós. 

Santiago de la Esoalera. 
E l Seoretario, 

Angel Angulo. 
( A . - 4 6 7 ) 

E n los autos que por el procedi
miento especial del artíoulo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, promovieron los albaoeas tes
tamentarios de D. Enrique Saavedra 
y Magdalena y que hoy continúa su 
cesionario D . Antonio Sáez y Fernán
dez Casariego contra dofia Angeles 
Fernández Bastamente,oomo viud» y 
heredera de D. José Salmerón y Amat , 
sobre pago de dosoientas oincuenta 
m i l pesetas de principal, importe de 
un préstamo oonsignado en escritura 
púbiioa otorgada oon fecha veintiséis 
de octubre de mil noveoientos diez y 
seis, ante el Notario D . Antonio Tu
rón y Bosoá, oon garant ía de la Dehe
sa Colonia, nombrada la Aliseda, y 
ve in t i t rés fincas más, sitas en térmi
no de Santa Elena, partido de la Caro
l ina , se ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juea, Sr. Esoalera.—Madrid, a nue

ve de junio de mil noveoientos veinti
dós . Unase el anterior escrito a los 
autos de su razón, y eomo en el mismo 
se solioita, sin perjuioio de lo qua hu
bo de acordarse en la providenoia de 

nueve de mayo úl t imo, notifiquese 
por medio de edictos que se fijarán on 
el sitio públioo de oostumbre de este 
Juagado y se inser tarán además en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAL 
de la misma provincia, la existencia 
de este prooetifmleríto a t ó l efectos 
prevenidos en la regla quinta del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a D . Benigno Elo la E s 
pío, oomo heredero de su hermano 
D . Pedro Luis de Elo la y a cuantas 
personas se orean oon dereoho a l a s u -
oesión intestada de este úl t imo sefior, 
que según el Registro de la Propie
dad, resulta ser aoreedor hipoteoario 
oon insoripoión de feoha posterior a la 
de la hipoteoa que garantiza el crédi
to que motiva estos autos, según es
critura otorgada en tres de septiem
bre de mi l noveoientos diea y siete 
ante el Notario D . Cándido Casanue-
va, como sustituto de su compañero 
D . Lu is Gallina! y Pedregal, ambos 
del Ilustre Colegio de esta Oorte.—Lo 
mandó y firma S. S doy fe.—Esoale
ra.—Ante mí: Angel Angulo. 

Y para su inseroión en el B O L K T I N 
O F I O I A L de esta provinoia, a los fines 
dispuestos en la providenoia que ante-
oede, expido la presente oédula en Ma
drid, a diez de junio de mi l novecien
tos veint idós. 

E l Seoretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( A . - 4 6 8 ) 

L A T I N A 

D . Miguel de Entrambasagnas y Cor-
si ni, Juez de primera instanoia e 
instruooión del distrito de Lat ina 
de esta Oorte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo al prooesado Juan Rodríguea 
Sayago, natural de Can ti l 1 ana, Sevil la, 
hijo de José y Pastora, de veintiocho 
afios, soltero y estudiante, para que en 
el t é rmino de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala-audienoia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castafios, con el objeto de 
serle notificado el auto de pris ión y 
practicar otras diligencias; apercibido 
qne, de no verifioarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio a qae 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judioial 
procedan a la busca del expresado 
prooesado, y en el oaso de ser habido 
lo pongan a mi disposioión en dicho 
Juzgado o en la Cároel oelnlar. 

Madrid, 22 de mayo de 1922. 
Miguel de Entrambasagnas. 

E l Secretario, 
Franoisoo de P . Rives. 

(Núm. 1.618) ( B . - 9 3 8 ) 

Se llama al pariente más cercano 
de Isabel Requena, conocida por la 
Coruja, domiciliada ú l t imamente en 
el paseo bajo de la Virgen del Puerto, 
oompareoerá, en término de quinto 
día, anto el Juzgado de instruooión del 
distrito do la Latina, Secretaria del 

Sr. Rives, para ofrecerle el procedí 
miento en legal forma, en oausa po 
muerte de dicha mujer, instruida po 
dioho Juzgado, bajo el número 249 da 
de 1922. 

Madrid, 22 de mayo de 1922. 
Miguel deEntrambasagaas. 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Rive 

(Núm. 1.519) (B.—939) 

P A L A C I O 

D . Miguel Hernández y Fernández, 
Juea de primera instanoia o instruc 
ción del distrito de Palaoio de esta 
Corto. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Jorge González, del que se deseo 
nooen las demás cirounstanoias y pa
radero y que se halla oomprendido en 
el número primero del art. 835 do la 
ley de Enjuiciamiento criminal, oomo 
prooesado por estafa, para que en el 
té rmino de diea días, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala-audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle 
del General Castafios, oon el objeto 
de prestar declaración indagatoria y 
oonstituirse en prisión que oon osta 
fecha se ha decretado; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebel
de y la parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y enoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proee 
dan a la busoa del expresado prooesa
do, cuyas sefias personales se igooran, 
sabiéndose tan sólo que vivió en la 
oalle de las Infantas, 20, 2.°, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi dis-
posioioión en la Oároel celular de esta 
Corte. 

Madrid, 22 de mayo de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
P . D . 

Clemente Novoa. 
ÍNúm. 1.617) (B.—937) 

D . Miguel Hernándea y Fernández , 
Juez de primera instancia e instruc
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente oito, Hamo y empla

zo a León Riva l ta Encina, de trein
ta y oinoo afios de edad, natural de 
Arenys de Mar, domioiliado en la 
calle de San Rogelio, 14, como oom
prendido en el número primero del 
art. 836 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en el BOLKTIN OFICIAL, oomparezoa en 
mi Sala-audienais, sita en ei Palacio 
de los Juzgados, calle del General Cas 
tallos, eon el objeto de notificarle el 
auto deoretando su procesamiento y 
prisión, reoibirle indagatoria y llevar 
a efeoto aquélla en sumario 752 da 
1921, por estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a los 
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Agentes de le polioía judicial proas- • 
den e ls bases del expreeado prooesa-
do, ouyas Bertas personales se deeoono- , 
oen, y en el oaso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Gároel do 
esta Corte. 

Mearia*, 3 de junio cié 1922. 
Miguel Hernandos. 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 1.688) ( B . - 9 6 0 ) 

D . Miguel Hernández y Fernández, 
Jues de primera instanoia o instruo
oión del distrito de Palaoio de eeta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Federioo Serrano Gutiérrez, natu
ral de Madrid, de veinticuatro afioe, 
domioiliado en la oalle de Pir.arro, nú
mero 6, oomo comprendido en el nú
mero primero del art íoulo 835 de la 
loy de Enjuioiamiento crimina), para 
que en el término do diez dias, conta
dos deede el siguiente al en qne eeta 
requisitoria ae ineerta en el B O L K T I N 
O F I C I A L , oomparezoa en mi Sala-au
dienoia, sita en el Palaoio de los Juz -
gados, oalle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de su 
procesamiento, recibirle indagatoria y 
l lorar a efeoto su prisión aoordada en 
sumario número 214 de 1922, por es
tafa; aperoibido que, de no verifioarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuioio a que hubiere lugar. 

A l miemo tiempo ruego y enoargo 
a todas lae Antoridades, y ordeno a 
los Agentes do la Polioía judiciel pro
cedan a la busoa del expreeado prooe
sado, ouyas sefias personales ee desco
nocen, y en el ceso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la Cárcel 
de esta Corto. 

Medr id , 24 de meyo de 1922. 
Migue l Hernández. 

E l Seoretario, 
Dr . Juan Infante. 

(Núm. 1.623) (B.—919) 

Rodríguez Aoevedo (Castor); Vélez 
González (Mariano) y Moreno Martí
nez (Francisoó), ouyas demás circuns
tancias se ignoran, procesados por 
hurtos, compareoerán, en término de 
diez días, ante el Juzgedo de ins
trucoión del dietrito do Palacio, Se
oretaría del Sr. Pérez Herrero, oomo 
comprendidos en o) número primero 
del artíoulo 835 d é l a ley Prooesel, 
para recibirlee declaración indagato
ria y eer reducidos a pr is ión. 

Madrid, 5 de junio de 1922. 
V . * B . ° 

E l Juez, 
Miguel Hernández . 

E l Soorerario, 
P . 8. 

Clemente^ Novoa. 
(Ndm. 1.690) (B^-948) 

D . Miguel Hernándea y Fernández, 
Jues de primera instanoia o instruc
oión dol distrito de Pelecio de eeta 
Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Manuel Raigose, como de veinte 

afios de edad, ouyo aotual domioilio 
o paradero ae desconoce, oomo com
prendido en el núm. 1.* del art. 885 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
para que on el término de diea dies, 
oontados desde ol siguiente al en qae 
ests reqntfftorta ta inserta en el B D L R -
TIN O F I C I A L , oomparezoa en mi Sala-
audienoia, sita on el Palaoio de los 
Juzgados, ealle del General Gestefioe, 
eon el objeto de proeter deolaraoióu 
indagatoria, notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y llevar a efeoto 
éeta en causa por hurto núm. 285 del 
oorriente afio; apercibido qne, de no 
verifioarlo, eerá declarado rebelde y 
le parará el perjuioio a que hubiere 
lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Ageutee do la Polioía judioial pro 
cedan a la busca del expresado proce
sado, enyes eefies personóles se des
conocer, y en el ceso de ser habido lo 
pongan a mi dieposioión en la Cároel 
de esta Corte. 

Madrid, 3 de junio de 1922. 
Miguel Hernández, 

E l Seoretario, 
Dr. Jnan Infante. 

(Núm. 1.689) (B.—96lj 

U N I V E R S I D A D 
Peres Rodriguéis (Joeé), natural de 

Madrid, de eetedo cebado, profesión 
portero, de ouerenta afios, samario 
529 de 1921, domioiliado úl t imamento 
en la oalle do Alberto Aguilera, 16, 
prooesado por estafa, oompareoerá, en 
término de diez díee, ante el Jusgado 
de instrucción del distrito de la Uni
vocidad, Secretaria del Sr . Unzueta, 
para ser reduoido a prieión. 

Madrid, 24 de mayo de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Seoretario, 
Es'.eban Unzueta. 

(Núm. 1.622) (B . -936) 

Sáes Gonzalos (Jesús) , natursl de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
sapatero, de veintinueve afios, domi
ciliado ú l t imamente on la calle de Ro
dr íguez San Pedro, 23, bajo, procesa 
do por estafa, oomparecerá, en térmi
no de oinco dies, ante el Juzgedo de 
instrucción del dietrito de la Univer
sidad, Seoretaría de D . F e r m í n Suá
rez, a fin de llevar a efecto eu prisión 
deeretade en causa núm. 19.i 920, por 
estafa. 

Galo Ponte. 
E l Seoretario, 

F e r m í n Suárez. 
(Ndm. 1.591) (B.—942) 

Martín Lorenzo (Sandalio), naturel 
de Cartagena (Murcia), de estado eol
tero, profesión mecánico, de veintiséis 
afios de edad, hijo de Sandalio y Leo
nor, domioiliado ú l t imamente en eeta 
Corto, proceeado por atentado, oompa
reoerá, en término de diez dios, ante 
eete Juzgado y Secretaría del sefior 
Unzueto, eamario 345-19. 

Madrid, 6 de junio do 1922. 
Galo Ponte. 

E l Secreterio, 
Eeteban Unzueta. 

(Núm. 1.692) (B . -962) 

N A V A L O A R N E R O 
D . A n t o n i o de Santiago y Soto, Juez 

de instrucoión del partido do Naval-
oarnero. 
Por el presente ee interese de to 

das les Autoridades y Agentee de la 
Policía judioial la busca y rescate de 
lae caballerías que a continuación se 
expresan, sustraídas el dia 25 de los 
corrientes de la herrén, propiedad del 
perjudioedo D. Evaristo Moya Rodri-
go, eita al lagar de los Alfares del 
término munioipal de Chapinería, y 
oaeo de 'ser habidae, sean puestas a 
dieposioión de este Juzgado, en anión 
de 1* persone o persones quo en sa po
der se encuentren, ei no eorediten eu 
legítima adquisición. 

Señas de loa caballerías: 
Uda muía de seis afios, aleada 1(80 

metros, pelo negro, raza espadóla, con 
manchas blanoas en el costillar izquier
do y en la nelga de este ledo la mar
ca F . núm. 6 de «El Fénix Agrícola». 

Otra muía eon la misma marca y 
pelo, aquélla en la nalga izquierda, de 
dies afios y de aleada 1'32 metros. 

V otra mala, edad oerrada, alsada 
1 'HO matroe, pelo oestafio o s c u r o , raza 
espafiola, con lunares blancos en los 
costillares y el pescuezo, en la penoa 
del robo tres oicatrioee atravesadas de 
pelos blancos, ooja de la cadera iz
quierda y oon oicatrioee en las doe pa
tee delanteras por debajo de la rodil la. 

Dado en Navaloarnero, a 30 de ma
yo de 1922. 

Antonio de Santiago. 
E l Seoretario, 

Francieco de Iraoheta Gascón. 
(Núm. 1.548) (B.—929). 

S A N L O R E N Z O D E L E S O O R I A L 

E n vir tnd de lo aoordado en provi
denoia de eete día, diotada por el se
fior Juez de instrucción de este parti
do on sumario que instruye eon el 
número 111-1921 oontra Antonio Bra
zuelo Santiago, por lesiones a dofia 
Leandro Cafiameres, al ser atropolla-
da oon nna bicioleta en la mafiana de 
21 de agosto últ imo, en le oalle de In
fantes del Reel, eitio de E l Pardo, se 
aouerda citer por m»dio de la presen
te cédula que ee ineerterá en ol B O L K 

T I N O F I O I A L de esta provincia, a nn tal 
Narciso, onyos apellidos y actuel do 
micilio eo ignoren, qae aoompafiabe el 
prooesado la mafiana de entoe, el que 
trebejaba en una oasa representante 
de automóviles en la calle de Olósoga, 
número doe*», on Madrid, ouyo jefe ee 
Homo D . Joeé Juoquere, para que 
dentro del término de oinco diae, con
tados deede el siguiente el do la i n 
seroión de le preeente en el referido 
periódico ofioial, oomparezoa ante ee
te dicho Juzgedo de instruoción eon 
objeto de reoibirle una declaración 
que él tiene aoordada en mencionado 
eumorio, bejo apercibimiento de pa
rarle el perjuioio a quo hubiere lugar 
ei no compereoe. 

San Lorenzo dol Esoorial, 81 de ma
yo de 1922. 

E l Sooreterio, 
L . César del Pozo. 

(Ndm. 1.546) ( B . - 9 3 2 ) 

D. Juan Joeé Barrenechoe Laverón. 
Juez do primera inetanoia o instruo
oión do San Lorenzo del Esoorial y 
su partido. 
Por el presente se cite, llama y em

plaza, oomo oomprendido an ol artícu
lo 835 da l a loy do EujuioiainUuto asi-
mino!, o un tel Pedro, que suele estar 
por la glorieta de loe Cuatro Caminos, 
do Medrid, ouyo aotual domioilio y 
paradero del miemo ee ignoren, para 
que en el término de dies días, oonta
dos deede ol siguiente al en que eeta 
requisitoria se ineerte on la Gaceta de 
Madrid y B O L K T I N OKIOIAL de esto pro 
vinois, oompsrezco ante este Jusgado 
oon el objeto de ingresar en la prieión 
preventiva de eete partido, por eetar 
aei acordado en eumeno que en unión 
de Martín Bernardino Torrijos Delga
do (a) «Nin¡>, se le instruyo por in
fracción do la ley de Ceze; apercibido 
que, de no verifioarlo, será deolarado 
rebelde y le [perora el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todee lee Autoridades, tonto civiles 
oomo militaree y ordeno a los Agentes 
de la Policía judioial proceden a l a 
bnsoa y captara del expreeedo prooe 
eedo, cayae sefias personales eon: de 
veintiocho a treinta afioe de eded, es
tatura alts, sin bigote, pelo rubio, vio 
te blusa blanca como de olbofii!, panta
lón negro de pana y'alpargatas blancas, 
y en el oeio de eer habido le pongan a 
mi dieposioión en dicha prisión oon 
lae seguridades oonvenientee. 

Dedo en San Lorenzo del Esoorial, 
a 26 de mayo de 1929. 

Juan José Barreneohes. 
E l Seoretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. 1.542) ( B . - 986) 

Administración ds Cintrliucfcncc 
de l a provínola de M a d r i d . 

(Continuación) 

Relaoión de loe Sres. Medióos que hsn 
obtenido la patente para ol ejercioio 
de sn profeeión en el presente afio. 

Numere de la patente, nombres, domici
lios y clase de la patente 

267 D . Ramón Galláetegui, Santa E n " 
gracia, 17, eexta. 

268 D. Vicente Gimeno y Rodr íguez , 
Serrano, 5, idem. 

269 D . Joeé González de loe Campos, 
Alcalá, 63 eéptima. 

270 D . Joeé González de los Campos, 
ídem, íd., primara. 

271 D . Luis González Bruno, V i l l a -
nueve, 12, quinta. 

272 D. Ramón Lobo Regidor, Atooha, 
96, eexta. 

273 D . Podro Zeppino y Zeppino, 
Hortelesa, 58, séptimo. 

274 D . Manuel Vázquez, Santa E n -
graoia, 47, eexta. 

275 D. Alberto Vignoto, Argensols, 
9, eéptima. 

•276 D . Fernando Várela de Seijas, Co 
lámela , 9, sexte. 

277 D. Frencieoo Velásquez de Castro, 
Alcalá, 81, séptima. 
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278 D . Franoisoo Vigutras Laborda, 
Atocha, 113, quinta. 

279 D. Vicente Veoino Alonso, Ídem, 
131 dnpdo, séptima. 

280 D. R*f-tel del Val le , Recoletos, 2, 
cuarta, 

281 I). Patricio Var i l las , Montesquin-
i a . 12, eéptima. 

232 D . Rioardo Várela, Claudio Cue
l lo , 35, primera. 

283 D . Manuel Übeda, Almirante, 21, 
sexta. 

284 D . Severino Torres, General Gás
tanos, 17, séptima. 

285 D . Antonio Torreoilla, Fernan
do V I , 1, ídem. 

286 D. Tomás Torrosano, Aloalá, 76, 
sexta. 

287 D . J o s é de Torre Blanoo, Geno 
va, 11, séptima. 

288 D. Angel Santullo, Atocha, 114, 
ídem. 

'289 D . Luis Sánchez Aguilar , Lagas-
oa, 62, idem. 

290 D. Josó Mato Menéndez, Conde de 
Romanónos, 11, idem. 

291 D. Aoge l Monumenen, Ohurruca» 
17, sexta. 

292 D . Luis Palomeque, Hileras, 12, 
séptima. 

293 D. Miguel Pérea Losada, San Joa 
quín, 14, í l em. 

294 D. Manuel Pérez de Diego, Sa-
gasta, 17 dnpdo. ídem. 

2gB D. Ricardo Pérea Valdé?, Jorge 
Juan, 6, qu ;nta. 

296 D . Leonardo de la Peña, Lagasoa, 
91, hotel, cuarta. 

297 1). Antonio P i g * Pascual, Magda
lena, 19, sexta. 

293 D . Bartolomé Navarro, Rodríguez 
San Pedro, 60, ídem. 

299 D . Antonio Milián, Prinoesa, 40, 
séptima. 

300 D . Josó Codina, Jorge Juan, 30, 
primera. 

301 D . Josó Cortina, Jorge Juan, 30, 
sépt ima. 

302 D . Casimiro Mínguez. Claudio 
Coello, 7, ídem. 

303 D . Marco* Molinero, Duque de 
A l b a , 6, ídem. 

301 D . Alfredo Escriohe, plaza de 
Puerta Cerrada, 6, idem. 

306 D . Ramiro Martínez y Mart ínez, 
Mesonero Romanos, 10, ídem. 

306 D . Arsenio Miranda, Vergara, 9, 
ídem. 

307 D . Joaquín Martin, Magdalena, 4, 
fdem. 

808 D. Eduardo Moreno, Argenso-' 
la , 24, idem. 

309 D . Adolfo Martínez, Orellana, 8, 
ídem. 

310 D . Rafael Mínguez, Mesón de Pa
redes, 20, idem. 

311 D . Guillermo Núfiez, Lagasoa, 64, 
idem. 

312 D . J >equin Maoia, Apodaoa, 3, íd. 
313 D. Estanislao L'uesma García, 

Aloalá, 99, idem. 
314 D . J o s é López, San Bernardo, 112, 

idem. 
316 D . Emi l io Lar rú , Aya la , 60, ídem. 
816 D . Salvador Lisano, Colegiata, 20, 

sexta. 
317 D . Antonio Lara , San Bernar

do, 67, séptima. 

818 D. Constantino López, Unión, 4, 
sexta. 

319 D. Argimiro Luelmo, Rosales, 70, 
sépt ima. 

320 D. Podro Antonio Laoasa, Paoífi-
oo, 8, sexta. 

;i¿l D. José López Garoía, Bordado 
res, 5, sépt ima. 

322, D . Mariano López, Pez, 3, s é p 
tima. 
323 D . José Juá rez , General A l varea 

de Castro, 10, idem. 
824 D . José Irafiita y Rodríguez, Ato-

oha, 146, ídem. 
325 D . Ramón Hernández, Monte-

león, 25, ídem. 
326 D . Anselmo Hernández J o r d á n , 

Montera, 8, sexta. 
827 D . Ramón J iménez , Crellana, 10, 

séptima. 
328 D. Adr ián Huarte, Ruis, 21, ídem. 
329, D . Enrique Sloher, Ferraz, 10, 

primera. 
330 D . Pablo de Sala, Aya la , 50, sép

tima. 
331 D . Olegario Sánchez, Montera, 41, 

ídem. 
332 D Ju l i án Sanz dr Grado, Valver

de, 84, ídem. 
333 D . Aurelio Mart ín , Atooha, 75, 

sexta. 
334 D . Juan Pedro Sánchez, San M i 

lián, 2, sépt ima. 
335 D . Francisco Santamar ía , Mala* 

safia, 22, ídem. 
886 D. Jesús Sarabia Pardo, Veláz

quez, 5, ouarta. 
337 D. Frarcisr-o Séiz Herranz, Lu i s 

Vélez de Guevara, 8, sexta. 
338 D. Carlos Rodríguez, Sagasta, 1, 

sépt ima. 
339 D. Francisco Recuero Medrano, 

Pacífico, 8, quinta. 
340 D . Vioente Redondo y Gordo, Co-

lumela, 3, sépt ima. 
341 D. J u l i á n Ratera y Botella, Bár

bara de Braganza, 14, primera. 
342 D . Manuel Rey y Rey, Cervantes, 

6, sépt ima. 
313 D . Hermenegildo Rano Real , Lo 

zano, 6, ídem. 
344 D. Roberto Rev i l l a Romero, Me

són de Paredes, 6 ídem. 
315 D . Fernando Pérez de la Cruz, 

Palma, 48, ídem. 
346 D. Antonio Pardo, Atooha, 115» 

quinta. 
347 D. J o s é María Pérez, Floridablan-

ca, 3, sépt ima. 
348 D. Federico Conoo Landa, Conde 

Xiqnena, 19, idem. 
349 D. Mamerto Castafieda, Colón, 15» 

sexta. 
360 D. Ignacio Cerezo, Paoífioo, 8, 

ídem. 
351 D. F e r m í n Cubero, Relatores, 13, 

sépt ima. 
362 D . Antonio Camparroa, Paoifioo, 

8, sexta. 
363 D. Lope Corralero, Libertad, 14, 

ídem. 
354 D . Eduardo García, General Cas

tafios, 7, ídem. 
356 D . Franoisoo de los Ríos, Paoifi

oo, 8, ídem. 
366 D . Florencio González, Claudio 

Coello, 67, sépt ima. 

867 D . Guillermo Garoía, Saina, 35, 
sexta. 

858 D . Dámaso Gut iér rez , Aloalá, 121 
duplioado, sépt ima. 

359 D. Misael Garoía, Sagasta, 17, 
sexta. 

360 D. Rioardo Garel ly , Fernando el 
Santo, 0, sépt ima. 

361 D. Aroadio Grande, Montalbán, 7, 
ídem. 

362 D. Darío Garoía Puonte, Marqués 
de Villamagna, 6, ídem. 

3u3 D. Darío García Pérez, idem, sexta 
364 D. Manuel García, Embajadores, 

14, sépt ima. 
366 D . Antonio J iménez Oliva, Ma

llorca, 2, ídem. 
866 D . Manuel González, plaza del 

Príncipe Alfonso, 1, eexta. 
367 D . Eduardo Guinea, t ravesía de 

San Mateo, 3, sépt ima. 
368 D. Joaquín Ferrero, Ciudad Ro-

drigoj^ll, ídem. 
369 D. José Fe rnández , Pacifico, 8, 

sexta. 
370 D . Josó Esteban Navarro, Vene 

ras, 5, sépt ima. 
371 D . Juan Esteban y Mufloz, Co* 

rredera Baja ds San Pablo, 7, ídem. 
372 D . Laureano Echevarr ía , Ayala , 

15, ídem. 
873 D . Antonio El ias Cabanzón, Es 

pejo, 6, í lem. 
374 D . Enrique Dupuy, Bailón, 7, 

sexta-
375 D . Felipe Auser, Zor r i l l a , 33, 

sépt ima. 
376 D . Enrique Doz Gómez, Libertad, 

16, se^ta. 
377 D. José de la Rioe Arenal , Fer

nando el Santo, 3, sépt ima. 
378 D. Enrique Sufler Ordófloz, Her-

mosille, 17, sexta. 
379 D . José Ma' ía Soldevilla, Lagas

oa, 124, sépt ima. 
380 D. Armando de Udaeta, Arrieta, 

2, sexta. 
381 D . Manuel Vil larón, Progreso, 16, 

sépt ima. 
382 D . Pedro Val lu rba , Claudio Coe

l lo , 60, ídem. 
383 D . Eduardo Várela, Pacífico, 8, 

sexta. 
384 D . Cayetano de la V i l l a , Tama-

yo, 2, idem. 
385 D . Ju l ián de la V i l l a Sanz, M a r 

qués del Duero, 5, quinta. 
386 D . Pedro Val lurba Ruiz , Espar

teros, 9, sépt ima. 
387 D. José Terufio Morales, Jaoome-

trezo, 71, idem. 
388 D . Pedro Manuel Guijarro, Gra -

vina, 11, idem. 
889 D. José Garoía, J o r d á n , 1, ídem. 
390 D . Alfredo E U D C O , Luna, 38, 

ídem. 
391 D . Ildefonso Badi l lo , Pez, 10, 

fdem. 
392 D. José Benftea, Goya, 85, ídem. 
393 D . José Brabo Pazos, Orellana, 

5, sexta. 
394 D. José Luis de Brea, Meléndez 

Valdés , 23. sépt ima. 
395 D . Saturnino Bringas, Fuenca

r ra l , 109, ídem. 
396 D . Fernando But rán Castillo, Fer

nando V I . 10, quinta. 

897 D . Ange l Béjar, Santa Engraoia, 
107, idem. 

898 D . Eduardo Bonil la Vega, Mar
qués de Urquijo, 19, ídem. 

399 D. Manuel Alvarez, Huertas, 16, 
idem. 

400 D . Raimundo Alfojiso^ Fuenca
rral, 39". ífUra. 

401 D. Enrique de Andrés Tomé, 
Amnis t í s , 1, sexta. 

402 D. Conoepoión Alexandre, Serra
no, 56, idem. 

(Se continuará) 

Juzgados Militaras 

C E U T A 

Edo de la Fuente (Fraoisoo), hijo 
de Orna y de Juana, natural de Il ien-
delaenoina, Ayuntamiento de ídem, 
provinoia de Gnadalajara, estado so l 
tero, profesión impresor, de veint idós 
aflos de edad, de estatura 1'690 metros, 
pelo castalio, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba nada, booa 
regular, oolor sano, frente estrecha, 
sefias particulares ninguna, domioilia
do úl t imamente en Madrid, procesado 
por el delito de deserción, oompareoe
rá, en el término de treinta días a par
tir del en que se publique esta requi
sitoria, ante el Teniente Juez instruo
tor del Regimiento de Infante t ía Ceu
ta, núm. 60, D . Fernando Pablos L o 
zano, residente en Ceuta; bajo aperci
bimiento que, de no efeotuarlo, será 
declarado rebelde. 

Oeuta, 30 de mayo de 1922. 
E l Teniente Jnez instruotor, 

Fernando Pablos. 
, ( N ú m . 1.593) ¿ ( B . - 9 4 4 ) 

A V I S O 

Por el presente anunoio se haoe sa
ber que el establecimiento de oomes-

. tibies, sito en la oalle Calatrava, ca
torce y diez y seis de eata Corte, pro
piedad de D . Maroelo Barrero Puer
tas, domiciliado en esta Corte, Santa 
Isabel,treinta y ocho, tercero, ha sido 
traspasado a D . Carlos Marugan, ouyo 
sefior se ha hecho cargo únicamente 
del activo, quedando el pasivo a oargo 
del citado D . Marcelo Barrero, lo que 
se pone en oonooimiento del públioo 
para los efectos oportunos. 

(A.—469). 

Coto de caza 

Se arrienda a particular o Sociedad 
ooto próximo a Torrelodones, buenas 
vías de comunicación, magnífica v i 
vienda para los cazadores, ooche des
de la estación al monte, abundante oa
za de conejos y perdices. Preoio m ó -
dioo. 

Peligos, 3, entresuelo, 

IMPBBHTA P Z O V I W O I A L . — Fuenearral tía 
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